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EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, EN SESIÓN 
ORDINARIA CELEBRADA EL DIA 11 DE MARZO DE 2016. PRIMERA CONVOCATORIA. 
 
SE ACORDÓ: 

• Aprobar el acta de la sesión anterior celebrada con carácter ordinario el día 3 de 
febrero de 2016. 

 
CORRESPONDENCIA Y DISPOSICIONES OFICIALES. 

• No se da cuenta de correspondencia ni disposiciones oficiales. 
 

ÁREA ECONÓMICA Y FINANCIERA 

• Aprobar certificaciones de obras, servicios y suministros correspondientes al ejercicio 
2015. 

• Aprobar certificaciones de cultura. 

• Aprobar propuestas de pago. 

• Aprobar propuesta de justificación de subvenciones. 

• Aprobar los Pliegos de Prescripciones Técnicas y Cláusulas Administrativas 
Particulares que han de regir el contrato de suministro de alimentos y materias 
primas con destino a los comedores de las EE.II. Municipales. 

• Prorrogar el contrato vigente del suministro de energía eléctrica en alta y baja 
tensión. 

• Aprobar el desequilibrio económico para el ejercicio 2015 por la prestación del 
servicio de transporte urbano. 

• Aprobar el Plan Presupuestario a medio plazo 2017-2019. 

• Requerir a la mercantil de la concesión de obra pública del Nuevo Mercado Central 
para subsanar documentación. 

• Modificar la composición de la Mesa de Contratación. 
 

ÁREA DE EDUCACIÓN Y CULTURA. 

• Modificar la composición de los miembros pertenecientes a las organizaciones 
sindicales representativas de este municipio para el Sector Profesores / PAS que 
designen a sus representantes en el Consejo Escolar Municipal. 

 
ÁREA DE IGUALDAD, JUVENTUD Y BIENESTAR SOCIAL. 

• Aprobar adhesión del Ayuntamiento de Elche al Convenio de colaboración suscrito, 
entre el Consejo General del Poder Judicial, la Generalitat y la Federación Valenciana 
de Municipios y Provincias. 

• Suscribir convenio de colaboración con la Asociación de Protección y Ayuda al Ex-
Alcohólico (A.P.A.E.X.-ELCHE) para llevar a cabo el “Programa de Prevención, 
asistencia y reinserción del alcohólico”. 

• Suscribir convenio de colaboración con la Fundación NORAY (Proyecto Hombre) para 
desarrollar programas de prevención de drogodependencia. 

• Suscribir convenio de colaboración con la Asociación PRM-PROGRAMA DE 
REINSERCION DE MUJERES. 

• Solicitar a la Conselleria de Vivienda, Obras Públicas y Vertebración del Territorio la 
subvención correspondiente con cargo a la Orden 3/2015. 

• Autorizar la celebración de la actividad “Marxa per tú i els teus drets laborals” con 
motivo de la conmemoración del día internacional de las mujeres. 

• Nombrar el jurado de la I Edición del Certamen Literario para la Igualdad “Casa de la 
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Dona”. 
 

ÁREA DE URBANISMO, TERRITORIO Y VIVIENDA 

• Aprobar relación de diez licencias de obras. 
 
     01 
     LINEA AEREA DE BAJA TENSION PARA SUMINISTRO ELECTRICO A VIVIENDA SITA EN 
     PARTIDA DE MATOLA PLG. 2 Nº 171-A 
     EXPEDIENTE Nº: 0030959/ 2014 
     02 
     LEGALIZACIÓN DE CONSTRUCCIÓN AUXILIAR (CANTINA) SITA EN VEREDA DE SANTA 
     TERESA Nº 29 
     EXPEDIENTE Nº: 0048500/ 2014 
     03 
     CONSTRUCCIÓN DE BALSA DE RIEGO EN PTDA DE ALTABIX PLG. 2 Nº 79 
     (PLG. 167 PARC 113) 
     EXPEDIENTE Nº: 0075175/ 2015 
     04 
     CAMBIO DE USO DE LOCAL ENTRESUELO A VIVIENDA EN EDIFICIO SITO EN CALLE 
     HERMANOS NAVARRO CARACENA Nº 31-2ª 
     EXPEDIENTE Nº: 0077634/ 2015 
     05 
     CONSTRUCCIÓN EDIFICIO PARA SÓTANO-APARCAMIENTO,BAJO-LOCAL Y 5 PLANTAS PARA 
     5 VIVIENDAS EN CALLE SANTA ANA Nº 3  Y CALLE TOMBALLOPS Nº 2-AC 
     EXPEDIENTE Nº: 0078515/ 2015 
     06 
     CONSTRUCCIÓN DE PISCINA PRIVADA EN PARCELA SITA EN PTDA LLANO DE SAN JOSE 
     PLG. 3 Nº 91 
     EXPEDIENTE Nº: 0008215/ 2016 
     07 
     MODIFICACIÓN DE PROYECTO PARA REFORMA Y AMPLIACIÓN DE NAVE INDUSTRIAL SITA 
     EN CALLE FELIX RODRIGUEZ DE LA FUENTE Nº 64 ESQ. PAU CASALS Nº 14 
     EXPEDIENTE Nº: 0009787/ 2016 
     08 
     RENOVACION DE LICENCIA DE OBRAS PARA CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIO INDUSTRIAL EN 
     AVDA DE NOVELDA Nº 174 
     EXPEDIENTE Nº: 0013468/ 2016 
     09 
     DERRIBO DE UN MURO PERIMETRAL DE VALLADA DE UN ANTIGUO CORRAL EN PARTID DE LA 

MARINA, PLG. 43, PARC. 1 
     EXPEDIENTE Nº: 0014047/ 2016 
     10 
     DERRIBO DE UN EDIFICIO SITO EN CALLE  CAMILO FLAMARIÓN Nº 9 
     EXPEDIENTE Nº: 0014837/ 2016 
 

• Desestimar las alegaciones formuladas por la Dirección General del Sector Público, 
Modelo Económico y Patrimonio, relativas a la reversión al Ayuntamiento del pleno 
dominio de la parcela cedida por éste para la construcción de un palacio de justicia 
en la Plaza Reyes Católicos. 

• Aprobar convenio para ocupar terrenos en PDA. la Hoya que sirven de acceso al 
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polideportivo municipal. 

• Aprobar convenio de colaboración con la Asociación de Cáncer de Mama de Elche y 
Comarca sobre cesión del uso de inmueble sito en la calle Olegario Domarco Séller 
93. 

 
ÁREA DE PROMOCIÓN ECONÓMICA Y MANTENIMIENTO. 

• Aprobar la celebración de la VII edición del macro encuentro empresarial “ENRÉDATE 
ELX-BAIX VINALOPÓ”. 

 
ÁREA DE RRHH, ORGANIZACIÓN Y FIESTAS. 

• Autorizar servicios extraordinarios. 

• Abonar ayudas económicas por renovación del permiso de circulación. 

• Autorizar la ocupación de la Plaza del Cristo de Zalamea y la Plaza Reyes Católicos 
con motivo de la celebración de la festividad de San José. 

• Aprobar el expediente de modificación puntual de la RPT por reorganización del 
Departamento de Aperturas. 

• Aprobar la incorporación expresa a cada puesto de trabajo de este Ayuntamiento de 
tareas y funciones relacionadas con la Prevención de Riesgos Laborales. 

• Aprobar Convenio de Colaboración con la Comunidad Andaluza de Elche. 

• Aprobar Convenio de Colaboración con  EL Centro Aragonés de Elche. 

• Aprobar las Bases para la provisión en propiedad mediante concurso de méritos de 
Jefe de Gestión, Familia y Emergencias. 

• Aprobar las Bases para la provisión en propiedad mediante concurso de méritos de 
Jefe de Gestión del Servicio de Información, Orientación y Asesoramiento (SIOA) y 
Mayores. 

• Aprobar las Bases para la provisión en propiedad mediante concurso de méritos de 
Jefe de Gestión de Ayuda a Domicilio (SAD) y Dependencia. 

• Aprobar las Bases para la provisión en propiedad mediante concurso de méritos de 2 
Jefes de Gestión de las Zonas A y B, Gestión de Centros. 

• Aprobar las Bases para la provisión en propiedad mediante concurso de méritos de 1 
Jefe de Sección de Programas del Servicio de Bienestar Social. 

• Aprobar las Bases para la provisión en propiedad mediante concurso de méritos de 
Jefe de Gestión Familia y Menores. 

• Aprobar las Bases para la provisión en propiedad mediante concurso de méritos de 
Jefe de Gestión de Juventud y Cooperación. 

• Aprobar las Bases de provisión temporal mediante nombramiento interino de 1 plaza 
de Ingeniero Industrial. 

 
ÁREA DE APERTURAS, MERCADOS Y VÍA PÚBLICA. 

• Suscribir convenio de colaboración con la Universidad Miguel Hernández, para el 
proyecto Aulas Universitarias de la Experiencia. 

• Suscribir convenio de colaboración con la Universidad de Educación a Distancia en su 
Centro Regional de Elche (UNED) para el proyecto “Universidad Abierta”. 

• Suscribir convenio de colaboración con el Asilo Hogar San José para sufragar gastos 
de mantenimiento y equipamiento. 

 
ÁREA DE SEGURIDAD, DEPORTES Y TURISMO. 

• Aprobar convenio con el C.D. Algar, para la organización conjunta del “Campeonato 
de España de Gimnasia Rítmica para Personas con Discapacidad Intelectual”. 
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• Suscribir Convenio con la Asociación Transilicitana, para la organización conjunta de 
la “VII Transilicitana 100 KM./24 h.” 

• Aprobar el patrocinio de la Guía Ser Cofrades Elche. 

• Autorizar la celebración del evento “6ª MARCHA DEL MOLAR 2016” el próximo día 13 
de Marzo. 

 
ÁREA DE PARTICIPACIÓN, RESPONSABILIDAD SOCIAL, COMUNICACIÓN, TRANSPARENCIA Y 

RESPRESENTACIÓN INSTITUCIONAL. 

• Adherirse a la campaña La Hora del Planeta de 2016. 

• Manifestar la voluntad de adhesión del Ayuntamiento de Elche al Portal de la 
Transparencia en la nube para Entidades Locales del Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas. 

• Aprovar la traducció al valencià de la banda logotip "Ayuntamiento de Elche", i 
establir com a marca institucional “Ajuntament d’Elx”, per a ús tant en castellà com 
en valencià. 

 

ÁREA DE SOSTENIBILIDAD. 
• Designar a los miembros de la Junta de Protección del Paraje Natural Municipal del 

Clot de Galvany. 
 

DESPACHO EXTRAORDINARIO. 

• Aprobar el borrador del Convenio Singular de Colaboración entre el Ayuntamiento de 
Elche y el Colegio Territorial de Arquitectos de Alicante (CTAA). 

• Promocionar y comercializar suelo industrial para fomentar la actividad económica 
en Elche. 

• Rechazar el contenido del pre-acuerdo Unión Europea-Turquía para el desvío de 
refugiados y asilados a este país que entren a Europa a través de los países 
mediterráneos. 

• Manifestar solidaridad con las Víctimas del Terrorismo. 
 

SEÑORAS Y SEÑORES ASISTENTES: 
 El Alcalde-Presidente, el Concejal-Secretario de la Junta, resto de miembros de la Junta, resto 
de Concejales asistentes, la Sra. Interventora Acctal., el Sr. Vicesecretario General y el Sr. Secretario 
General. 
 

Elche a  16 de marzo de 2016. 
 

EL ALCALDE                                                                                               EL CONCEJAL -SECRETARIO 
 

 


